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En Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 605 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Martha Edith Sevillano Huila, contra don Ja-
vier Fernández Ordás Abarca y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia de constancia.—La extiendo
yo, la secretaria, para hacer constar que en el
día de la fecha se recibe en este Juzgado el
anterior escrito de la parte actora, dando
cuenta seguidamente. Doy fe.—Madrid, a 26
de junio de 2009.

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.
Dada cuenta; por presentado el anterior

escrito, y

Parte dispositiva:
Acuerdo tener por desistida a doña Mar-

tha Edith Sevillano Huila de su demanda y,
una vez firme esta resolución, archívese.

La presente resolución no tiene el carác-
ter de firme, siendo susceptible de ser recu-
rrida en reposición ante este Juzgado dentro
del término de cinco días hábiles siguientes
a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrado-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Fernández Ordás
Abarca, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria del Juzgado de lo social número 8 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Emili-
ya Baldzhieva Albenova, contra “Mak So-
fás, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 961
de 2009, se ha acordado citar a “Mak Sofás,

Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 11 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mak Sofás,
Sociedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco González López, contra la
empresa “González Arias y Partners, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “González

Arias y Partners, Sociedad Anónima”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
9.046,24 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez sea firme, y se soli-
cite por la parte ejecutante, hágase entrega
de los testimonios de las resoluciones a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González Arias y Partners, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/25.781/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 768 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Domínguez Gil,
contra don Antonio Llamas Sandino, “La-
boratorios Microtécnicas Bíos Analítica,
Sociedad Limitada”, “Fresno Gestiones Mé-
dicas, Sociedad Limitada”, y “Global PRL,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 20 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por subsando
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 31 de mayo de 2010, a las
nueve treinta y cinco horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a los demandados, a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Documental: Respecto al libro de ma-
trícula no ha lugar al no ser obligatoria su
llevanza.

Respecto de los recibos de salarios y li-
quidaciones a la Seguridad Social corres-
pondientes al último año ha lugar y requié-
rase a la parte demandada a fin de que lo
aporte al acto de juicio oral, según lo solici-
tado por la actora.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al representan-
te legal de las demandadas, según lo solicita-
do por la actora, para la práctica de la prueba
de interrogatorio de la parte, en juicio, de
conformidad con los artículos 301 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000
y efectos preveídos en el artículo 304 del
mismo texto legal, es decir que en caso de in-


